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LEGISLADORES PRESENTES: Marta Silvia MILESI - Héctor Rubén LOPEZ - 
Daniela  Beatriz  AGOSTINO  -  Roxana  Celia 
FERNANDEZ  -  Sandra  Isabel  RECALT  -  Silvana 
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La Comisión de ASUNTOS SOCIALES se constituyó y quedó conformada según 
acta constitutiva que a continuación se transcribe:

ACTA CONSTITUTIVA

COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a 
un  día  del  mes  de  Marzo  de  dos  mil  dieciséis,  siendo  las 
diecisiete  horas,  se  reúne  la  Comisión  Permanente  de  Asuntos 
Sociales, a efectos de constituirse. Se encuentran presentes los 
siguientes legisladores: Por el Bloque Juntos Somos Río Negro , 
Leg. FERNÁNDEZ Roxana Celia, Leg. LARRALDE, Silvana Beatriz, Leg. 
VALDEBENITO,  Graciela  Mirian,  Leg.  MILESI  Marta  Silvia,  Leg. 
MORALES,  Silvia  Beatriz,  Leg.  RECALT,  Sandra  Isabel;  por  el 
Bloque Frente para la Victoria, Leg. BIZZOTTO, Marta Susana, Leg. 
MALDONADO, María del Carmen, Leg. MARTINEZ, Raúl Francisco, Leg. 
VALLAZZA, Jorge Luis y por el Bloque Frente Progresista por la 
Igualdad y la República, Leg. AGOSTINO, Daniela Beatriz. Iniciada 
la reunión, luego de las deliberaciones, se procede a la elección 
de  autoridades  de  la  Comisión,  para  el  presente  período 
legislativo, quedando la misma constituida de la siguiente forma: 
Presidente;  Leg.  MILESI  Marta  Silvia, Vicepresidente;  Leg. 
RECALT, Sandra Isabel, Secretario; Leg. AGOSTINO, Daniela Beatriz 
;  Vocales;  Leg. BIZZOTTO, Marta Susana, Leg. FERNANDEZ, Roxana 
Celia, Leg. LARRALDE, Silvana Beatriz, Leg.VALDEBENITO, Graciela 
Mirian , Leg. MALDONADO, María del Carmen, Leg. MARTINEZ, Raúl 
Francisco,  Leg.  MORALES,  Silvia  Beatriz,  Leg.  VALLAZZA,  Jorge 
Luis.  Sin  mas  temas  que  tratar,  siendo  las  dieciocho  treinta 
horas, finaliza la reunión firmándose dos ejemplares de un mismo 
tenor y efecto.-


